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LLaass  gguuííaass  yy  pprr iinncciippiiooss  ddee  llaa  OONNUU  yy
llooss  ddeessppllaazzaammiieennttooss

Francis Deng, el Representante
Especial en PDI del Secretario
General de la ONU, ha sido un
instrumento clave para atraer la
atención internacional al problema
de las PDI inducidas por el conflicto.
Su trabajo ha contribuido a mejorar
las reacciones del gobierno y de la
ONU en relación a las PDI inducidas
por el conflicto. El conjunto de nor -
mas internacionales, desarrolladas
por Deng y su equipo legal, “Guías y
principios de la ONU sobre los
desplazamientos internos” no será
una ley avalada internacionalmente,
pero está basada en los derechos
humanos internacionales y las leyes
humanitarias.

Con el fin de observar cuál es el
alcance del uso de estos Principios
para dirigir la situación de las per -
sonas desplazadas inducidas por el
desarrollo, primero debemos deter -
minar si la Guía de Principios
actualmente se aplica a las PDI
inducidas por el desarrollo. Una lec -
tura rápida de la definición de lo que
es una persona desplazada en la
Guía de Principios, muestra que esto
no es aparente de forma inmediata.
Esta es la descripción: 

“Personas Desplazadas Internamente
(PDI) son personas o grupos de
personas que han sido forzadas u
obligadas a emigrar o abandonar sus
hogares o lugares de residencia
habitual, eenn  ppaarr tt iiccuullaarr como resulta -
do de o para evitar los efectos de
conflictos armados, situaciones de
violencia generalizada, violaciones a
los derechos humanos o desastres
naturales oo  ccaauussaaddooss  ppoorr   eell   hhoommbbrree;
y que no han cruzado una frontera
reconocida internacionalmente”.

Sin embargo, la expresión “en parti-
cular” antes de listar las causas,
indica que la lista no es exhaustiva.
Francis Deng y Roberta Cohen han
argumentado que la construcción de
represas hidroeléctricas podría con -
siderarse como un “desastre causado
por el hombre” y que por lo tanto
todos aquellos desplazados caen
dentro de la definición en la Guía de
Principios.
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El caso argumenta que el desarrollo
inducido por desplazamiento está
claramente cubierto por los
Principios y es reforzado por el
Principio 6.2(c) en el cual se lee:
“La prohibición del desplazamiento

arbitrario incluye desplazamiento:
[...]
(c) En casos de proyectos de
desplazamiento a gran escala, los
cuales no son justificados por la
demanda y petición de los intereses
públicos [...]”

Pero, ¿Qué se quiere dar a entender
por el ambiguo concepto “demanda
y petición de los intereses públicos”?
¿Quién tiene la autoridad para adju -
dicar que “demanda y petición de los
intereses públicos” puede justificar
el forzar a las personas a salir de sus
tierras?

Walter Kalin, uno de los creadores de
la Guía de Principios, sugiere que “el
desarrollo relacionado con el
desplazamiento es permisible sólo
cuando la demanda y petición de los
intereses públicos justifica esta
medida, eso es, cuando la necesidad
y proporcionalidad requeridas son
encontradas”.

4
Para una inter -

pretación de los últimos conceptos,
“necesidad y proporcionalidad
requeridas”, Kalin refiere a la
Directiva Operacional 4.30 en
Reasentamiento Involuntario del
Banco Mundial

5
y los Guiamientos de

OECD para las Agencias de Ayuda en
Proyectos de Desarrollo de
Desplazamientos y Reasentamientos
Involuntarios. Sin embargo, a través
de estos guiamientos se provee de
una excelente guía a los gobiernos,
agencias de ayuda y donantes en
proyectos de desarrollo para el
reasentamiento y rehabilitación
involuntaria de las poblaciones
desplazadas; ellos ya no se enfocan
más en la problemática de “necesi -
dad y proporcionalidad”. Estos
conceptos quedan por lo tanto para
ser ejecutados por aquellos que
deben aplicar la Guía de Principios:
gobiernos, representantes no
estatales, agencias de la ONU y los
mismos Representantes de la
Secretaría General.

DDeeggeenneerraannddoo  eell   ccoonncceeppttoo  ddeell
ddeessppllaazzaammiieennttoo  iinndduucciiddoo  ppoorr   eell
ddeessaarrrrooll lloo

Es importante reflexionar sobre los
conceptos “petición del interés
públi co” y “necesidad y proporciona-
lidad”, ya que determinan si el
desplazamiento forzado de una
población como consecuencia de un
proyecto de infraestructura es una
violación a los derechos humanos o
a los proyectos de desarrollo legíti -
mos. Nosotros necesitamos
continuar desafiando la suposición

detrás de las palabras usadas para
justificar el desplazamiento forzado
a gran escala.

¿Quién es “el público”? si nosotros
aceptamos que los derechos
humanos internacionales son de
alcance universal, diríamos que el
“público” es toda la población en un
área dada y no solamente la elite
política y económica.  Tomando el
ejemplo de India (en donde más del
80% de las familias rurales no tienen
electricidad) uno puede, por lo tanto,
argumentar que la expansión de la
red de suministro de electricidad en
las áreas rurales, puede ser más
“necesario” que producir más electri -
cidad para una elite urbana.

6
Este

argumento es respaldado por la
Comisión Mundial de Represas
(World Commission on Dams ), cuya
conclusión sobre las grandes repre -
sas dice “produce beneficios que se
acumulan a grupos, salvo aquellos
que soportan los costos sociales y
ambientales”.

7

¿Puede ser la “proporcionalidad”
más cuantificable? En el caso de un
proyecto hidroeléctrico las autori -
dades pueden determinar un número
“justificable” de familias despla-
zadas por la proyección de
megawatts producida. Por supuesto,
ese método cínico de determinar la
proporcionalidad supone que la elec -
tricidad producida beneficiará clara
y equitativamente a la población, no
en el caso en donde una minoría dis -
fruta del acceso a la electricidad. 

Si los desplazados no son reasenta -
dos apropiadamente y su capacidad
de ganarse la vida no es restaurada,
llega a ser irrelevante si el proyecto
los obliga a dejar su tierra por una
“petición del interés público”. Es aún
una realidad que sus derechos sigan
siendo violados.  

LLaa  OONNUU  ccaarreeccee  ddee  iinntteerrééss  eenn  llooss
ddeessppllaazzaaddooss  iinndduucciiddooss  ppoorr   eell   ddeessaarr --
rrooll lloo

Se le ha dejado a las ONG, a los
medios y a académicos, comprobar
la imposición del gobierno en abusos
a los derechos humanos  relaciona -
dos con los desplazados inducidos
por el desarrollo y a resaltar la
situación de millones de PDI
forzadas a dejar su tierra. Si, como
hemos visto, la Guía de Principios y
las leyes

8
internacionales de dere -

chos humanos que prohiben el
desplazamiento forzado (conflicto o
desarrollo inducido) no son justifi -









25RMF 12                                               Tráfico de personas, contrabando migratorio y derechos humanos: trucos o regalos

su uso fraudulento. 
El Protocolo contiene un número de
medidas de protección a las vícti -
mas, pero muchas de ellas son
opcionales. Los Estados Partes están
para acometer, eenn  ccaassooss  aapprrooppiiaaddooss
yy  eexxtteennddeerr lloo  hhaassttaa  lloo  ppoossiibbllee  bbaajjoo  llaass
lleeyyeess  ddoomméésstt iiccaass, lo siguiente:

•proteger la privacidad de las vícti -
mas de tráfico y asegurarse que
ellos den la información dentro de
los procedimientos legales, además
facilitar la presentación de sus
puntos de vista y preocupaciones
durante el proceso criminal contra
los delincuentes. 

•considerar la implementación de
medidas para la recuperación física
y psicológica de las víctimas de
tráfico. 

•esforzarse por proveer seguridad
física a las víctimas del tráfico den -
tro de sus territorios.

•asegurarse que la ley doméstica
proporcione a las víctimas la posi -
bilidad de obtener compensación.

•considerar la adopción legislativa u
otras medidas que permitan a las
víctimas del tráfico, permanecer en
sus territorios temporalmente o
permanentemente en casos conve -
nientes con consideración dada
por factores humanitarios y com -
pasivos. 

•esforzarse por establecer políticas,
programas y otras medidas pro-
puestas en prevención del tráfico y
protección a las personas trafica-
das originadas de la revictimización.

•esforzarse por emprender medidas
adicionales, incluyendo campañas
de información e iniciativas
sociales y económicas para pre -
venir el tráfico. 

EEll   PPrroottooccoolloo  ddee  ccoonntt rraabbaannddoo  mmiiggrraa--
ttoorr iioo

En contraste con el tráfico de per -
sonas, el contrabando migratorio
es asumido como un acto volun -
tario y, por lo tanto, con menor
necesidad de protección. De con -
formidad, el principal énfasis del

Protocolo de Contrabando
Migratorio está en intensificar los
controles en frontera – particular -
mente en relación al contrabando
por mar. Por primera vez dentro
de la ley internacional, los Estados
Partes están específicamente auto-
rizadas a interceptar ciertos barcos
sospechosos por llevar contraban -
do de emigrantes. Ellos también
necesitan:

• sentenciar el contrabando migratorio
así como las ofensas relacionadas,
incluyendo la producción, provi-
sión y posesión de documentos de
identidad o de viaje falsos.

•tomar medidas para asegurar la
integridad del nombre en los docu -
mentos de viaje y cooperar en
prevenir su uso fraudulento. 

•proveer o reforzar el entrenamiento
especializado para inmigrantes y
otros oficiales a fin de prevenir,
combatir y erradicar el contraban -
do de emigrantes. 

•adoptar medidas legales y adminis -
trativas apropiadas para asegurar
la vigilancia de portadores comer -
ciales, tales como las aerolíneas, en
prevención del contrabando de
emigrantes, para garantizar su
responsabilidad y suministrar san -
ciones por complicidad o
negligencia. 

El Protocolo incluye un número de
disposiciones a fin de proteger los
derechos básicos de los emigrantes
contrabandeados y prevenir las peo -
res formas de explotación que
generalmente acompañan el proceso
de contrabando. Mientras esto no
esté cercanamente comprendido
como un contenido de protección en
el Protocolo de Tráfico de personas,
éstos seguirán siendo de menor
importancia. Cuando se penalice el
contrabando y los delitos relaciona -
dos, los Estados Partes requerirán
establecer –como circunstancias
agravantes-, situaciones que ponen
en peligro la vida o seguridad de los
emigrantes, acarreo inhumano, trato
degradante, incluyendo la

explotación. Los mismos emigrantes
no llegan a ser propensos a la perse -
cución criminal bajo el Protocolo por
el hecho de ser contrabandeados
(aunque esta disposición no la puede
evitar un Estado por enjuiciar a un
emigrante contrabandeado por vio -
lación de las leyes nacionales de
inmigración). Todas las medidas
apropiadas deben ser tomadas para
preservar el reconocimiento interna -
cional de los derechos de los
emigrantes contrabandeados, en par -
ticular, el derecho a la vida y el
derecho a no ser sujetos a la tortura
u otro cruel, inhumano o degradante
trato o castigo. Los emigrantes con -
trabandeados también deben ser
protegidos de la violencia y a aque-
llos a quienes la vida o seguridad ha
sido puesta en peligro por ser con -
trabandeados, deben ser asistidos. 

PPuunnttooss  ssoobbrreessaall iieenntteess  

El desarrollo y adopción de defini -
ciones acordadas del tráfico de
personas y contrabando migratorio
es un importante logro de los dos
Protocolos. Aunque las definiciones
finales no son perfectas, son lo sufi -
cientemente cercanas. La
incorporación de un común
entendimiento del tráfico de per -
sonas y contrabando migratorio
dentro de las leyes y políticas
nacionales, permitirá a los Estados
cooperar y colaborar más efectiva -
mente que antes. Las definiciones
comunes ayudarán a superar los
serios problemas que ahora existen
en relación a la colecta y análisis de
datos.

Sin embargo, la extensión por la cual
los dos Protocolos actualmente con -
tribuyen a eliminar el tráfico de
personas y el contrabando migrato -
rio, permanece incierta. La
disposición de protección de ambos
instrumentos es débil y, como se
conoció antes, mayormente opcional.
Ciertamente, ellos no han agregado
substantivamente lo que está enten -
dido como mínimos derechos a los

Tráfico de Personas es: 
“ …el reclutamiento, transporte, transferencia, encubrimiento o recepción de personas, por medio de ame -
nazas o uso de fuerza u otra forma de coacción, de secuestro, de fraude, de engaño, de abuso de poder o de
una posición de vulnerabilidad o por dar o recibir pagos o beneficios para lograr el consentimiento de una
persona teniendo control sobre otra persona con el propósito de explotación. Explotación incluirá, como
mínimo, la explotación de la prostitución de otros u otras formas de explotación sexual, servicios o mano
de obra forzada, esclavitud o prácticas similares de esclavitud, servidumbre o el traslado de órganos.”

Protocolo para Prevenir, Suprimir y Castigar el Tráfico de Personas, Especialmente de Mujeres y Niños, com -
plementando la Convención de Naciones Unidas contra el Crimen Organizado Transnacional, Artículo 3(a).
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tirse víctima trae al final una frus -
tración que solamente genera
depresión, letargo y un sentimiento
de abandono.  Los “beneficiarios” y
las “víctimas” necesitan convertirse
en “socios”. 

El Centro para Alojamiento Común
(CAC) ha estado trabajando para
apoyar la conciliación nacional en
Angola desde 1996. El CAC ha adop -
tado una dirección multifacética al
trabajar con la población desalojada
de Angola. Las PDI son equipadas
con las habilidades y medios para
desenvolverse como miembros de la
sociedad civil.  Al desarrollar las
capacidades de la población desalo -
jada, los líderes y los líderes
potenciales, son capaces de organi -
zarse ellos mismos para que así,
constructivamente, presenten sus
preocupaciones a las autoridades.

El CAC y las PDI han establecido
consejos en muchos campamentos
de las provincias de Luanda y Bengo.
Cada “núcleo” está compuesto de
aproximadamente 15 PDI y tiene un
coordinador quien es una persona
desalojada.  El objetivo general de
este núcleo es establecer un grupo
reconocido de hombres y mujeres
que sean capaces de jugar un rol
positivo en la vida diaria del campa -
mento en donde se encuentran.
Ellos no solamente sirven como
enlace entre el CAC y los líderes
seleccionados por el Gobierno; o
entre el CAC y los individuos del
campamento, sino que también jue -
gan un rol decisivo en tratar de
resolver conflictos, trabajando efecti -
vamente con los adversarios y
autoridades locales. 

Las comunidades siempre han tenido
formas creativas de reducir la ten -
sión y la violencia diaria. Estas
estrategias deben incentivarse y
desarrollarse. Sin embargo, en
muchos casos estos mecanismos de
resolución del problema han sido
mal vistos o ignorados, ya que el
trauma relacionado con la guerra y
el daño ha forzado a los individuos y
habitantes a enfocarse en sus pro -
pios intereses inmediatos.  Sesiones
de entrenamiento en resolución de
conflicto son dirigidas para motivar
a la gente desalojada a utilizar
mecanismos de resolución de con -
flictos, tradicionales y modernos,
para reducir la tensión, evitar la vio -
lencia y resolver los conflictos de
una manera no violenta.  A esta
gente se les provee con entrenamien -
to de habilidades básicas, así como
también de un entrenamiento espe -
cial para capacitadores.  La meta

final es tener un núcleo fuerte con
miembros que actúen como me-
diadores en la comunidad.

Paulo Freire nos enseñó que “el diá-
logo es el encuentro de los hombres
para poder transformar el mundo”.
El unir gente alrededor de un tema
específico con un proceso de faci-
litación productiva orientada a
buscar consenso, puede proveer
energía transformadora a los partici -
pantes.  El diálogo no es solamente
una técnica que cura los traumas a
algunos individuos, sino también un
arquetipo de la noción de la praxis.
La reflexión es tan sólo el aperitivo
de un intelecto hambriento.  La prác -
tica, o la reflexión con la apropiada
acción proveniente de un diálogo
activo, es la comida sustanciosa que
fortalecerá el cuerpo del
entendimiento común y el proceso
de resolución de los problemas.

EEll   rrooll   ddeell   tteeaatt rroo  yy  llooss  mmeeddiiooss  ddee
ccoommuunniiccaacciióónn

El CAC ha entrenado a dos grupos
locales de teatro, en resolución de
conflictos y teatro interactivo. Los
actores PDI actúan en historias na-
rradas por los participantes.  El
hecho de relatar una historia, crea
empatía y libera la pesada carga y
dolor descritos en un pasado
traumático.  La resolución de conflic -
tos a través del teatro, crea empatía
entre la gente desplazada de dife-
rentes campamentos, diferentes
poblaciones dentro de los campa -
mentos y entre las PDI y residentes
locales.  El CAC planea utilizar el
teatro interactivo con antiguos niños
soldados y afectados de guerra con
el fin de compartir experiencias y
disuadir a aquellos que pueden ser
atraídos por un posible levantamien -
to de armas.

En Angola, y en otros países donde
trabaja este teatro, el CAC usa los
medios de comunicación para divul -
gar mensajes sobre las alternativas
al conflicto. El poder de los medios
en la construcción de la paz, es
inmenso.  Documentales televisivas,
telenovelas sobre resolución de con -
flictos y radio programas, pueden
transformar actitudes.
Reconociendo que en Angola las PDI
rara vez tienen la oportunidad de
usar su voz fuera de su comunidad,
CAC ha iniciado un proyecto que les
permite ser escuchados a través de
la radio. Programas radiales con lla -
madas al aire incluyen invitados de
diversos sectores sociales. Para per -
mitir la participación de los
residentes del campamento, el CAC

distribuye radios portátiles. 

DDeerreecchhooss  ee  iinntteerreesseess

La resolución de conflictos debe ir
ligada con la promoción del
conocimiento y respeto a los dere -
chos humanos. Las personas
desplazadas generalmente carecen
de confianza o de iniciativa para exi -
gir sus derechos. De esta manera, el
CAC está trabajando con ACNUR
para difundir las Guías de Principios
en los campamentos de las PDI. Sin
embargo, para simplemente enseñar -
le a las personas sus derechos sin
crear una capacidad para hablar de
ello, defender y presentar esos dere -
chos en una forma no adversaria, es
como darle al pescador una red
abierta. Los derechos tienen que ser
respetados; si no es así, los indivi-
duos deben estar dispuestos a
demandar respeto de sus derechos
en una manera apropiada, no violen -
ta y estratégica.

El proyecto ha sido exitoso. Las PDI
del campamento, requirieron que el
CAC les facilitara un equipo que
involucrara a servidores civiles,
policía, representantes de la iglesia,
coordinadores de campo elegidos
por el gobierno y coordinadores PDI
del núcleo CAC. Las PDI reportaron
que por primera vez ellos realmente
hablaron con oficiales sobre sus
derechos y condiciones deplorables
de vivienda, en una manera cons-
tructiva y no adversaria.  Para
mantener el momento generado por
la asistencia, los participantes acor -
daron reunirse cada mes para
continuar hablando sobre los puntos
que les concierne. Estas son las pa-
labras de una persona desplazada
del campamento en una provincia de
Bengo: “El CAC nos dio más comida
que las organizaciones humanitarias.
Ustedes nos alimentaron con técni -
cas que nos ayudarán por el resto de
nuestras vidas”.

IInnvviirr tt iieennddoo  eenn  eell   ffuuttuurroo

Además de la entrega de ayuda
humanitaria esencial, la comunidad
internacional debe ser creativa en los
esfuerzos por encontrar una solu -
ción pacífica a los años de conflicto
en Angola.  Nosotros debemos inver -
tir en la gente de Angola, muchos de
los cuales están desplazados, y cons-
truir en ellos la capacidad para
transformar la cultura proveniente
de la guerra en una cultura de paz.

Steve Utterwulghe es el Director de País en
Angola, del Centro para Alojamiento Común. 
Correo electrónico: ccg@ebonet.net . La página
de Internet del Registro del Centro para
Alojamiento Común es: www.sfcg.org
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La presencia de ACNUR fue oficial -
mente aceptada y reconocida en
1982. Desde 1984 a refugiados no
europeos les ha sido permitida su
estadía en Brasil por períodos no
restringidos por oportunidades de
reasentamiento, otorgándoles docu -
mentación por medio de la ACNUR,
patrocinada por la policía federal.
Las autoridades nacionales indicaron
su acuerdo, cediendo la responsabili -
dad de refugiados a ACNUR, no a

Brasil. 

En 1986, con la ayuda de ACNUR,
200 bahari iraníes, que conformaban
50 familias fueron reasentados en
Brasil como inmigrantes.

Cuando la oficina de ACNUR fue
trasladada de Río de Janeiro a
Brasilia en marzo de 1989, las rela -
ciones entre las autoridades
brasileñas fueron finalmente 
regularizadas. Seguido a su traslado,
el gobierno declaró en diciembre de
1989 su opción por la alternativa (b)
del artículo 1, B de la Convención
1951, retirando la limitación geográ -
fica y haciendo posible que los
refugiados de cualquier parte del
mundo fueran reconocidos por la ley
brasileña. En diciembre de 1990
retiró sus reservas con respecto a los
artículos 15 y 17 de la Convención
de 1951. Esto implica que los refu -
giados (en ese momento sólo 200
personas) podrían disfrutar de los
derechos de asociación y trabajos
remunerados.

Esta situación fue alterada con el
reinicio de la guerra civil en Angola a
finales 1992, y la llegada por avión
de 1,200 angoleses quienes habían
obtenido visas de turismo y solici -
taron asilo en Brasil. Aunque en este
caso, no se aplicaba la definición
clásica de 1951 de un refugiado (la
mayoría no huían por persecución
individual, huían por las consecuen -
cias de conflicto y violencia
generalizada), el gobierno aplicó una
definición más amplia de un refugia -
do, inspirada en la Declaración de
Cartagena i. Los angoleses que busca -
ban asilo fueron reconocidos como
refugiados y disfrutaron los mismos
derechos que los refugiados conven -
cionales. La aplicación de esta
definición más amplia también se
utilizó para 200 liberianos en busca
de asilo que solicitaron protección
internacional en Brasil. Como resul -

tado de la definición más amplia de
un refugiado, a mediados de 1995,
70% más del valor inicial (2,000 refu -
giados) disfrutaban de asilo.

AAccttaa  bbrraassii lleeññaa  ddee  11999977  ppaarraa
RReeffuuggiiaaddooss  

De acuerdo con su compromiso en
derechos humanos, el gobierno del
Presidente Cardosa (exiliado político
en Chile durante la década de los

sesenta) manda el Acta para
Refugiados al Congreso en mayo de
1996. Fue realizada en colaboración
con ACNUR, firmada y aplicada
como Ley en julio de 1997. El Acta
para Refugiados es la primera ley
sensata con relación a refugiados en
Sudamérica. Ésta reproduce la clási -
ca definición de un refugiado
utilizada en la Convención de 1951,
la cual menciona que un individuo
será reconocido como refugiado
cuando “debido a violación severa y
generalizada de los derechos
humanos, el o ella es obligado a
abandonar su país y nacionalidad en
busca de refugio en otro país”.

Es también significativo el establec -
imiento del Comité Nacional para
Refugiados (CONARE). Compuesto
por representantes de los Ministerios
de Justicia, Trabajo, Relaciones
Externas, Salud, Educación, Deporte,
el Departamento de Policía Federal y
una ONG involucrada en la asistencia
y protección de refugiados, CONARE
une a todos aquellos involucrados
activamente con temáticas rela -
cionadas a refugiados en Brasil.
Actualmente ACNUR mantiene un
papel de observador en las juntas de
CONARE. CONARE asiste en el proce -
so de elección de solicitudes. Todo
solicitante buscando asilo es entre -
vistado por un representante de
CONARE, quien formula un reporte
de la entrevista en el que enumera la
presencia de características requeri -
das. Luego, este reporte es
presentado en CONARE en donde se
toman las decisiones sobre los solici -
tantes. La consideración del
establecimiento de un procedimiento
de apelaciones se ha iniciado. Otra
evidencia del desarrollo en el sis -
tema, es que la aceptación de
solicitudes para asilo ya no es  publi -
cada en el Diario Oficial sino
informada directamente a los solici -
tantes.

RReeffuuggiiaaddooss  eenn  BBrraassii ll   aaccttuuaallmmeennttee

Actualmente 2,700 familias de 47
países poseen refugio legal en Brasil.
La mayoría es africana, principal -
mente de Angola (unos 1,600) y un
menor porcentaje de países del
Oeste de África. Se le ha concedido
asilo aproximadamente a 70 iraquíes
y 100 ciudadanos de la antigua
República Yugoslava. Se espera que
continúe el desplazamiento masivo y
el conflicto en Colombia, lo cual con -
llevará a un incremento de asilados
en Brasil. 

Una vez concedido el asilo en Brasil,
a él o ella se le emite una tarjeta de
identificación dándole derecho a
asistencia médica, estudio y trabajo.
Como resultado de las estrategias
locales de integración, la mayoría de
refugiados han sido incorporados a
programas sociales públicos y priva -
dos. Después de seis años en Brasil,
los refugiados pueden solicitar visas
permanentes (convirtiéndose de este
modo en inmigrantes) y ciudadanía
brasileña. Dependiendo de casos
específicos un refugiado puede, por
un período limitado de tiempo,
recibir ayuda financiera equivalente
al sueldo mínimo brasileño, aproxi -
madamente de $70 mensuales. Este
es desembolsado por Caritas, una
ONG católica que ha trabajado en
sociedad con ACNUR desde 1977.

Brasil es un país con un vasto terri -
torio, diversidad étnica y una
población de 170 millones, sin
embargo a pesar de sus dificultades
económicas, es capaz de absorber y
ofrecer oportunidades para todos
aquellos que deseen quedarse. Con
una sociedad integrada (entre otros)
por una mezcla de indígenas,
africanos, italianos, alemanes, hún -
garos, checos, polacos, españoles,
portugueses, libaneses, japoneses,
coreanos, chinos y ucranianos; esta
sociedad es abierta y tolerante a la
llegada de refugiados e inmigrantes.
La existencia de un alto porcentaje
en la elite política e intelectual
brasileña que sufrieron persecución
y exilio, ha sensibilizado a los
brasileños a recibir y proteger a
aquellos que huyen por la persecu -
ción.

Las temáticas relacionadas con refu -
giados han adquirido mayor
importancia en Brasil desde el
retorno del régimen civil en 1985. El
Artículo 4 de la nueva Constitución
adoptada en 1988 reconoce los dere -
chos humanos como principio básico
de las relaciones internacionales
brasileñas. Este entorno ha promovi -
do iniciativas como las tomadas en

El Acta para Refugiados es la primera en la legislación
Sudamericana que comprende al refugiado.
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enseñanza, materiales del curso y
actividades sociales).

Contacte al Administrador de la
International Summer School en el
RSC (véase dirección arriba).
Correo electrónico:
summer.school@qeh.ox.ac.uk
Tel.: +44 (0)1865 270723

La experiencia de ser refugiado: un
módulo de capacitación psicosocial 

Versión actualizada/revisada, ahora
disponible

Este módulo de capacitación de 30
horas es dirigido a trabajadores en
asistencia humanitaria que deseen
mejorar su competencia en la
planeación, implementación y eva-
luación de programas psicosociales.
Sensible a los recursos de campo y
puntos de acceso, el módulo ha
sido preparado en tres formatos:
impreso, en CD ROM y en versión
de Internet.

Para más detalles, por favor contac -
tar a: Maryanne Loughry en el RSC.
Correo electrónico:
maryanne.loughry@qeh.ox.ac.uk
Sitio web:
www.forcedmigration.org/rfgexp/ 

La Revista Migraciones Forzadas está
financiada principalmente por subven -
ciones de instituciones y agencias
implicadas en el trabajo humanitario y
de desarrollo. Quisiéramos agradecer
a las siguientes organizaciones por su
compromiso con la Revista
Migraciones Forzadas en el 2001 y
2002:

AUSTCARE
Danish Refugee Council
Lutheran World Federation
Norwegian Refugee Council
Oxfam GB
Radda Barnen
SCF (UF)
The Ford Foundation, Cairo Office
UK Department for International
Development .

JJoonn  BBeennnneett tt
Oxford Development Consultants

SStteepphheenn  CCaasstt lleess
Refugee Studies Centre

BB  SS  CChhiimmiinnii
Jawaharlal Nehru University

MMaauurr iiccee  HHeerrssoonn
Oxfam International

NNiiccoollaa  JJeennnnss
DFID

MMiicchhaaeell   KKiinnggsslleeyy--NNyyiinnaahh
UNHCR

EErr iinn  MMoooonneeyy
Brookings-CUNY Project on Internal

Displacement
BBoonnaavveennttuurree  RRuutt iinnwwaa

University of Dar es Salaam

DDaann  SSeeyymmoouurr
UNICEF Consultant

MMaarr iitt   SSoorrhheeiimm
Norwegian Refugee Council

MMaarrcc  VViinncceenntt
UNOCHA IDP Unit

LLaauurreennccee  WWhhiitteehheeaadd
University of Oxford

SSttaanncceeyy  WWhhiittee
Global IDP Project

CCoonnsseejjoo  EEddiittoorr iiaall   AAsseessoorr
AAuunnqquuee  llaa  aaff ii ll iiaacciióónn  iinnsstt ii ttuucciioonnaall   ddee  llooss  mmiieemmbbrrooss  ddeell   CCEEAA  ssee  ooff rreeccee  eenn
eell   ssiigguuiieennttee  ll iissttaaddoo,,  ssuu  sseerrvviicciioo  ddeebbee  eenntteennddeerrssee  aa  tt ííttuulloo  iinnddiivviidduuaall   yy  nnoo

nneecceessaarr iiaammeennttee  rreepprreesseennttaann  aa  ddiicchhaass  iinnsstt ii ttuucciioonneess..  

NNaasshhrraa  AAll--HHiijj rraa  AAll--QQaassrriiyyaa  yy  RReevviissttaa
MMiiggrraacciioonneess  FFoorrzzaaddaass

LLaa  FFoorrcceedd  MMiiggrraatt iioonn  RReevviieeww  ssee  iimmpprriimmee  ttaammbbiiéénn  eenn
eessppaaññooll  yy  eenn  áárraabbee..

TTooddaass  llaass  ssuussccrriippcciioonneess  aa  llaass  eeddiicciioonneess  eenn
áárraabbee  yy  eessppaaññooll  ssoonn  ggrraatt iiss..

Si le gustaría recibir una o la otra, o si sabe de
otros a quienes les gustaría recibir copias, por
favor envíenos los detalles de contacto perti -
nentes. Envíe un correo electrónico a los Editores
en fmr@qeh.ox.ac.uk o escríbanos a: FMR,
Refugee Studies Centre, QEH, University of
Oxford, 21 St Giles, Oxford OX1 3LA, UK.



FMR
AAffgghhaanniissttaann::  MMiinnoorriittiieess,,
CCoonnfflliicctt  aanndd  tthhee  SSeeaarrcchh  ffoorr
PPeeaaccee
Por Peter Marsalen, Minority Rights
Group International. Noviembre
2001. 36 páginas. ISBN 1 897693 34
6.  £6.70, incluyendo p&p
(£6.95/US$11.75 fuera del Reino
Unido/Eire).
Los ataques aéreos del mando esta-
dounidense en Afganistán iniciados

el 7 de octubre del 2001 son sola-
mente el último episodio en un con-
flicto que ha durado 20 años.  Este
reporte sitúa a Afganistán en un con-
texto regional e internacional.
Explica los factores políticos,
sociales, religiosos y étnicos funda-
mentales en la reciente historia de la
ciudad, desacreditando algunas de
las simples y estereotipadas 
opiniones acerca de la ciudad y su
población.  El reporte también da un
cuadro detallado sobre la interacción
entre las condiciones domésticas y
los intereses extranjeros que dirige
al levantamiento y dominio del
Talibán. Describe el impacto del con-
flicto prolongado en las personas de
Afganistán y el camino por el cual el
conflicto ha llegado a ser étnico.
Finalmente presenta un conjunto de
recomendaciones para prevenir el
aumento o perpetuación del conflic-
to. 
EEvvaalluuaattiinngg  IInntteerrnnaattiioonnaall
HHuummaanniittaarriiaann  AAccttiioonn::
RReefflleeccttiioonnss  ffrroomm  PPrraaccttiittiioonneerrss
Editado por Adrian Wood, Raymond
Apthorpe y John Borton. Agosto
2001. 222 páginas. ISBN 1 85649 976
6.  £14.95.

En este libro, ALNAP (Active
Learning Network for Accountability
and Performance in Humanitarian
Action) presenta un estudio de las
experiencias de aquellos que prácti-
camente se han ocupado en los pro-
gramas de evaluación humanitarios,
y las lecciones aprendidas sobre los

procesos de evaluación.  Los casos
estudiados son en: Somalia, Horn of
África, Camboya, Ruanda, Oeste de
África, Tajikistán, Papua Nueva
Guinea, Huracán Mitch y Kosovo.

Contacto: Zed Books Ltd, 7 Cynthia

Street, London N1 9JF, UK.

Correo electrónico: hosie@zed-

books.demon.co.uk

Sitio web:

www.zedbooks.demon.co.uk
Teléfono: +44 (0)20 7837 8466.
Fax: +44 (0)20 7833 3960.
Contacto en Estados Unidos:
Palgrave, 175 Fifth Avenue, New
York, NY 10010, USA.
Teléfono: +212 982 3900.
New Issues in Refugee Research
La Unidad de Evaluación y Análisis
Político (The Evaluation and Policy
Analysis Unit EPAU) en ACNUR
recientemente publicó cuatro nuevos
Artículos de Trabajo derivados de
las series de Nuevos Temas en
Investigación de Refugiados: 

No.47  Citizenship and statelessness
in South Asia by Gerrard Khan
No.48 Arguing about  asylum: the
complexity of refugee debates in
Europe by Niklaus Steiner
No.49 Mobility, territoriality and
sovereignty in post-colonial
Tanzania by Saskia Van Hoyweghen
No.50 The sate of asylum: democ-

ratization, judicialization and evolu-
tion of refugee policy in Europe by
Matthew J. Gibney

Puede tener acceso a estos artículos
a través de www.unhcr.ch : haciendo
click en Research/Evaluation, luego
en Evaluation and Policy Analysis,
luego en New Issues in Refugee
Research. Para recibir copias de
estos artículos, por favor contacte a
EPAU en hqep00@unhcr.ch. 

Selected Bibliography on the Global
Crisis of Internal Displacement
Por Gimena Sánchez-Garzoli,
Brookings-CUNY Project on Internal
Displacement. Diciembre 2001. 73
páginas. Gratuito.  

Esta bibliografía de materiales en
Personas Desplazadas Internamente
(PDIs) contiene más de 800 artículos.
La bibliografía incluye varias cate-
gorías temáticas: textos básicos y
fuentes de información, recursos
web, primeros escritos en desplaza-
miento interno, vista general del
desplazamiento causado por conflic-
to y las violaciones a derechos
humanos, desplazamiento causado
por proyectos de desarrollo, estruc-
tura legal incluyendo la Guía de
Principios en Desplazamiento
Interno, estructura institucional, gru-
pos vulnerables, estrategias de pro-
tección, retorno, reasentamiento y
reintegración; y estrategias de desar-
rollo. Las categorías Geográficas
incluyen listados específicos de
región para África, América, Asia,
Oriente Medio y Europa.
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visit

www.nrc.no/engindex.htm
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Lo que es un problema ahora es la verdadera naturaleza de nuestra
democracia.  ¿A quién pertenece esta tierra? ¿A quién le pertenecen
los ríos? ¿Y los bosques? ¿Y los peces? Estas son grandes interro-
gantes.  Ellas han sido contestadas al unísono por  toda institución
(de los Estados) en mando– el ejército, la policía, la burocracia, las
cortes.  Y no sólo respondieron, sino respondieron directamente, en
amargas y en brutales maneras…
Grandes represas significan desarrollo para una nación, lo que las
bombas nucleares representan para los arsenales militares.  Ambas
son armas de destrucción masiva.

“The Greater Common Good” por Arundhati Roy
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candados enlazados por manifestantes como parte de la campaña contra la Represa Three Gorges en China


